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 13699 ORDEN DEF/2136/2007, de 6 de julio, por la que se 
aprueba la relación provisional de aspirantes admiti-
dos y excluidos, y se anuncia la fecha, hora y lugar de 
celebración del primer ejercicio de la fase de oposición 
del proceso selectivo para ingreso, por el sistema 
general de acceso libre, en la Escala de Analistas y 
Operadores de Laboratorio del Instituto Nacional de 
Técnica Aeroespacial «Esteban Terradas».

De conformidad con lo establecido en el artículo 20 del Real 
Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el 
Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la 
Administración General del Estado y de Provisión de Puestos de 
Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la 
Administración General del Estado, y en el apartado noveno de la 
Orden APU/423/2005, de 22 de febrero (Boletín Oficial del 
Estado del 25), por la que se establecen las bases comunes que 
rigen los procesos selectivos para ingreso o acceso en Cuerpos o 
Escalas de la Administración General del Estado, y en relación con 
la Orden DEF/1338/2007, de 10 de mayo, por la que se convoca 
proceso selectivo para ingreso, por el sistema general de acceso 
libre, en la Escala de Analistas y Operadores de Laboratorio del 
Instituto Nacional de Técnica Aeroespacial «Esteban Terradas», se 
acuerda:

Primero.–Aprobar las relaciones provisionales de aspirantes 
admitidos y de excluidos al citado proceso. La relación provisional de 
aspirantes admitidos se encuentra expuesta al público en la Direc-
ción General de la Función Pública (calle María de Molina, 50, de 
Madrid), en el Ministerio de Defensa (paseo de la Castellana, 109, 
de Madrid), en el Instituto Nacional de Técnica Aeroespacial «Esteban 
Terradas» (carretera de Torrejón a Ajalvir, Km 4, Torrejón de Ardoz) 
y en todas las sedes de las Delegaciones del Gobierno de las Comu-
nidades Autónomas y en las Subdelegaciones del Gobierno en las 
provincias. Podrá consultarse igualmente en la página web del Minis-
terio de Defensa, www.mde.es.

Segundo.–Publicar como Anexo I a la presente Orden la relación 
provisional de excluidos, con expresión de las causas de exclusión.

En todo caso, al objeto de evitar errores y, en el supuesto de produ-
cirse, posibilitar su subsanación en tiempo y forma, los aspirantes com-
probarán no sólo que no figuran recogidos en la relación de excluidos, 
sino, además, que sus nombres constan en la relación de admitidos.

Tercero.–Tanto los aspirantes excluidos como los omitidos por 
no figurar en la relación de admitidos ni en la de excluidos, disponen 
de un plazo de diez días hábiles, contados a partir del siguiente al de 
la publicación de esta Orden en el Boletín Oficial del Estado, para 
subsanar los defectos que hayan motivado su no admisión o la omi-
sión simultánea en las relaciones de admitidos y de excluidos.

Los aspirantes que, dentro del plazo señalado, no subsanen la 
exclusión o aleguen la omisión justificando su derecho a ser incluidos 
en la relación de admitidos, serán definitivamente excluidos de la 
participación en el proceso selectivo.

Cuarto.–Convocar a los aspirantes admitidos para la realización 
del primer ejercicio de la fase de oposición, en las dependencias del 
Instituto Nacional de Técnica Aeroespacial «Esteban Terradas» 
(Carpa), carretera de Torrejón a Ajalvir, Km 4, Torrejón de Ardoz, 
Madrid, el día 20 de septiembre de 2007, a las 09:00 horas.

Para la práctica de este ejercicio, los aspirantes deberán ir pro-
vistos necesariamente del documento de identidad o documento 
equivalente que acredite de forma indudable su personalidad.

Madrid, 6 de julio de 2007.–El Ministro de Defensa, P. D. (Orden 
DEF/1612/2004, de 1 de junio), el Director General de Personal del 
Ministerio de Defensa, Vicente Salvador Centelles.

ANEXO I

Relación provisional de aspirantes excluidos

ANALISTAS Y OPERADORES DE LABORATORIO DEL INTA

Acceso libre

Apellidos y nombre: Amador Rivero, Juan Antonio. D.N.I.: 
52.856.598-E. Cupo: Reserva P. Militar. Especialidad: Electromecá-
nica. Causa exclusión: (1).

 13700 ORDEN DEF/2137/2007, de 6 de julio, por la que se 
aprueba la relación provisional de aspirantes admiti-
dos y excluidos, y se anuncia la fecha, hora y lugar de 
celebración del primer ejercicio de la fase de oposi-
ción del proceso selectivo para ingreso, por el sistema 
general de acceso libre, en la Escala de Científicos 
Superiores del Instituto Nacional de Técnica Aeroes-
pacial «Esteban Terradas».

De conformidad con lo establecido en el artículo 20 del Real 
Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el 
Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Admi-
nistración General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo 
y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Adminis-
tración General del Estado, y en el apartado noveno de la Orden 
APU/423/2005, de 22 de febrero (Boletín Oficial del Estado del 25), 
por la que se establecen las bases comunes que rigen los proce-
sos selectivos para ingreso o acceso en Cuerpos o Escalas de la 
Administración General del Estado, y en relación con la Orden 
DEF/1339/2007, de 10 de mayo, por la que se convoca proceso 
selectivo para ingreso, por el sistema general de acceso libre, en la 
Escala de Científicos Superiores del Instituto Nacional de Técnica 
Aeroespacial «Esteban Terradas», se acuerda:

Primero.–Aprobar las relaciones provisionales de aspirantes 
admitidos y de excluidos al citado proceso. La relación provisional de 
aspirantes admitidos se encuentra expuesta al público en la Dirección 
General de la Función Pública (calle María de Molina, número 50, 
de Madrid), en el Ministerio de Defensa (paseo de la Castellana, 
número 109, de Madrid), en el Instituto Nacional de Técnica Aeroes-
pacial «Esteban Terradas» (carretera de Torrejón a Ajalvir, Km 4, 
Torrejón de Ardoz) y en todas las sedes de las Delegaciones del 
Gobierno de las Comunidades Autónomas y en las Subdelegaciones 
del Gobierno en las provincias. Podrá consultarse igualmente en la 
página web del Ministerio de Defensa, www.mde.es.

Segundo.–Publicar como Anexo I a la presente Orden la relación 
provisional de excluidos, con expresión de las causas de exclusión.

En todo caso, al objeto de evitar errores y, en el supuesto de 
producirse, posibilitar su subsanación en tiempo y forma, los aspiran-
tes comprobarán no sólo que no figuran recogidos en la relación de 
excluidos, sino, además, que sus nombres constan en la relación de 
admitidos.

Tercero.–Tanto los aspirantes excluidos como los omitidos por 
no figurar en la relación de admitidos ni en la de excluidos, disponen 
de un plazo de diez días hábiles, contados a partir del siguiente al de 
la publicación de esta Orden en el Boletín Oficial del Estado, para 
subsanar los defectos que hayan motivado su no admisión o la omi-
sión simultánea en las relaciones de admitidos y de excluidos.

Los aspirantes que, dentro del plazo señalado, no subsanen la 
exclusión o aleguen la omisión justificando su derecho a ser incluidos 
en la relación de admitidos, serán definitivamente excluidos de la 
participación en el proceso selectivo.

Cuarto.–Convocar a los aspirantes admitidos, para la realización 
del primer ejercicio de la fase de oposición, en los lugares, los días y 
horas que se señalan en el Anexo II a la presente Orden, en función 
del área de especialización a la que opten.

Para la práctica de este ejercicio, los aspirantes deberán ir pro-
vistos necesariamente del documento de identidad o documento 
equivalente que acredite de forma indudable su personalidad.

Madrid, 6 de julio de 2007.–El Ministro de Defensa, P. D. (Orden 
DEF/1612/2004, de 1 de junio), el Director General de Personal del 
Ministerio de Defensa, Vicente Salvador Centelles. 

Causas de exclusión:

(1) No acompañar a la solicitud anexo V acreditativo de los 

servicios prestados como militar profesional. 


